
]Vúm. 65.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en Ias 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco, 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la reá 

daccion francos de porter sin cuy© 

requisito no se recibirán.

BOllTíM ©riciái DI
del Jueves 31 de Mayo de 1838.
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ARTICULO DE OFICIO.

Real orden para que las libranzas de la Pagaduría general 
del Ejército se admitan en pago de los solares de los con

ventos suprimidos.

Junta de enagenacion de edificios y efectos 
de los conventos suprimidos, rz: Provincia de Va
lladolid z=: La Junta superior de enagenacion de 
edificios y efectos de los conventos suprimidos del 
Peino dice á la de esta Provincia con fecha ao 
de Abril próximo pasado lo, que sigillé.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Junta superior con fecha 14 del 
corriente la Real orden que sigue.

„ El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Director general del Teporo publicó lô 
siguiente, zz: He ciado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de un expediente instruido en este 
Ministerio por haber solicitado D. Manuel Mar 
then del comercio de esta Corte, que amplián
dose lo dispuesto en Real órden de 18 de Mayo 
de 1837 , se admitan en pago de los solares del 
suprimido convento de la Victoria, cuyo, remate 
quedó á su favor, unas libranzas á cargo de la 
Pagaduría general del Ejército que vencen en 6 
y 21 de Diciembre clel corriente año, y fueron 
expedidas á su favor por suministros que hizo en 
j836 al Ejército y hospitales militares, y con 
presencia de los informes con que se ha ilustrado 
el asunto, y en que se explican las ventajas que 
resultarán á los tenedores de libranzas, crédito 
de las mismas, é intereses del Tesoro, de que se 
amplíe á las posterlore» á fin de Diciembre de 
1836, lo que respecto á la admisión de las ante-' 
riores en pago de solares de edificios y efectos de 
conventos suprimidos se halla dispuesto en la ci
tada Real órden de 18 de Mayo de 1837 , se ha** 
servido S. M. resolver que las citadas libranzas 
anteriores y posteriores al 3i de,Diciembre de 
1836, mdistintamente sean admitidas, por todo 
su valor representativo en pago de dichos sola

res y efectos. — De Real órden comunicada por 
el referido Sr. Ministro lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos.” *

Y la Junta lo comunica á V, SS. para los 
mismos fines, eñcargándoles participen esta Real 
resolución al Tesorero de Rentas y al Contador 
y Comisionado principal de Arbitrios dé Amor
tización de esa provincia para su debido cum*« 
plimiento.

Lo qué se hace saber al público para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Valladolid 2.6 
de Mayo de i 333.zx:Ll Presidente, Pedro Ocaña.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. zz: El Exemo. Señor Capitan General de est© 
Distrito con fecha 25 del actual me dice lo que 
sigue :

,,En la marcha desde Salamanca á la Calza
da de Don Diego, y protegidos por un tempo
ral muy fuerte de aguas y granizo, han logrado 
fugarse. en 20 del actual de la columna de pri
sioneros que marcha á Ciudad Rodrigo, el titu
lado Capitan faccioso Don Domingo Mendex 
Valselá, y el Presbítero Don Juan Gascon, Cura 
que fué de Guvillos, cuyas medias filiaciones 
acompaño. Ruego á V. S. tenga la bondad de 
exhortar á las Autoridades civiles que crea con
ducente, para que sean buscados dichos pró
fugos, y que en caso de ser habidos se remi
tan á mi disposición con toda seguridad. Por 
lo que á mi toca hago igual encargo á las Au
toridades militares con el mismo objeto.”

Media filiación.

Don Domingo Mendez Valsela, natural de 
Asturias, su edad de 46 á 5o' años: su estatura 
no llega á 5 pies: color trigueño: pelo y barba 
canosa; calvo: la nariz abúltáda‘ á resultas de iri-
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feipeU, llevando un pantalón negro muy viejo y 
una casaquilla coita de paisano.

Otra. Don Juan Gascon , Cura de Cuvillos, 
partido de Cervera, obispado de Palencia, edad 
de 4q; años: estatura 5 pies dos pidi^adas: color 
moreno:, poca barba: nariz larga: ojos negros: 
ropa Vestido con una zamarra vieja: pantalón 
pardo : sombrero redondo de copa alta|

Lo que comunico á V. para sú'mas exac
to y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Valladolid 26 de Mayo de t 838.±± 
Joaquin M. de Alba, zzz:Señores Alcalde y Ayun» 
tamiento de..».

Gobierno político de la provincia de Valla
dolid.—Procederán V. á la captura, en caso 
de ballarse ó transitar por esa, de la persona de 
Mateo Vidal, vecino de Villasandino, de oficio 
arriero, estatura 5 pies 2 pulgadas: edad 48 
años : color bueno: pelo castaño claro, bastante 
canoso : barba roja y cana : camina con un ma
cho y cuatro burros, acompañándole un niño de 
12 anos; y conducirle á mi disposición con 
todo lo que lleve por tránsitos de justicia para 
poderlo yo verificar al Fiscal del Consejo de 
guerra ordinario de la Provincia de Burgos que 
Jo reclama. Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid 2q de Mayo de 1838- zzz Joaquín M. de 
Alba, zzz Señores Alcalde y Ayuntamiento -de...

PAGADURIA DEL EJERGITÓ

t>E CASTILLA LA VIEJA. ¿ll&s de ÉbrU de 1858
Estado demostratwo del ingreso^ salida y ^existenciá de caudales ^habida ^eu ^esta 

x^^agaduna en dicho mes. '
INGRipSÓ.

E’^^st^ci'a-'del mes antenor'segun se demostró, en el estado del mismo . . , . . . . 
.Recibido por cuenta del Tesoro Nacional á virtud-de (partas de pago sobre las Provincias. 
Idem por remesas de otros puntos. . . . . . , . .......... . i. . . .
Idem por reintegros. .............,,.,,***’’'’’’* ‘ "’’’ ‘ ’* '.
Idetn por pagos hechos en otros Distritos. . . • ’ • .........................   •
Varias^procedencias..'. . . -, ^. . . . . . . .' ’ / ’ ? * ’ '

ideales vellón.

•2.914.145
1.611.572

213.801.
71.687

‘999:980
696

33 
9
7 

33 
24 
14

Salidas, 
justado Mayor general-'del Ejército.,. .. .

TotaLcargo. 5.811.884 18

17.135

FU^BZA.

Gefes y Ofi- •, 
dales. Tropa.

/Príncipe, 3.® delinea................ ..
Í Compañía de Distinguidos de Castilla la
I Vieja.....................

^ 1 Provincial de Segovia. . '. . . . . . . . . 
'^ I Id. de Pontevedra. . . ,, . •. . . . . . . ., 
g / -BataRon -franco de Asturias. ........ 
2. 1 Id. de Zamora......... ..
^ gId. de Ciudad-Rodrigo............ 

fi Id. de Valladolid. ... . . . . . •. . . . . .
1 Milicia nacional movilizada del Distrito. .
\ Id. del Batallón de Zamora. ....... .

Artiíléría, Plana -mayor. . . , . ... .... . 
5.® Departamento.’ .... . . r. . . . . . . . . 
Ingenieros, Plana mayor. ... ... ....... 
Q 7 Escuadrón franco de Valladolid.......... ... . 
^ Id. de Palencia. . . . ...................  . . -. . .
^ < Id. de Salamanca. , . ... ...... . . .
5 1 Id. de: Zamora. . . ... . . . . . ...... 
S \ M. N. movilizada de Valladolid.. ..... 
L'siados Mayores de Plazas.. . . . . . , . ., •.

5 
2i

3 
26 
25 
28 
35
Í 
5 
2 . 
8 .

il
9
9

ii
2

l

'21
46
9 

■664
574 
608 
752
■jj 
126

332

144 ,
91 .

149 .
112 .

12 .

"76 .

7-785 33 j
15.340 j

991 J
55.021 1

■62.929
76.2SQ '
76.962

Í3.629 17/

•311.239 Í6

38.821
18.086
22.520
28.895

700

675
36 662
3.039

109.022

2

Gastos «de la Secretaría de la -Capitanía ,general, P. M.. . . . ^ .' ’ ^ * .* 
bücJüos de Administración militar. . . ■. . . . . , .. .
Gastos de oticiriás y gratihcaciones de escritorio de Comisarios de guerra. , 
Ministerio de cuenta y razon de artillería.., . . ...................................... ..

55.137

36-234
8.35 5

11
32
6

12
17
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Subsistencias militares y raciones-de etapa: i .■ .’ .• .• . . , 
Provisiones de Cebada -y Paja.. . . . .’ . . .•.• . .• . .“ ; .
'Combustible y alumbrado, cámas y utensilios. . . . u \ %
Personal de hospitales. .-. . . . . ¿ . ? » . $ ,• . *- , . . * *
Esrancijas de idem. . . .■ .• . .', . . .. . , . .■. . * -, . •, , . ■.
Reemplazos. ....................... . "i . . . , . s ',•,■ . . ,■ ., .
Transpprtes. ... . . .••.• ........ . , .■ .•».... -, 
Gratiiiçaci-onés por comisiones particulares’ del servicio, 
Justicia militar. . . » . .... . . , -{ . , . , , ,
Material de artillería. . . . . .’•.•. ? . .-. : j . ¿ ; i. ; ,
FabricajCion de armas. . ■.• •.•, s ..;.... \ . i , , . . . .•
Material de ingenieros. •. .\ . . .■ . . . . .’. / ; ; i , . i
Cuarteles.. . . . . . . n . . J . . . .• . .
Cesantes de Administración central. .. .’.•....... 
Jubilados de id.-id.. . . . . . . . r'. .,..’....... . 
Ilimitados.. . . .^ . . ; ■. . . .............. . ., 
Cesantes de Hacienda militar.. . ... . . .•.•.• . ...... 
Jubilamos de id. id.. . . : . .' . . . . .... -. . . ... . 
Gefes y Oficiales retirados. . . . .■ . . . . .•.•.•.-.■. . .• .• 
Id. id. en expectación.. . .... .".•. . . . ■. í : * ; . . . ,. 
Tropa retirada..............•. ■. . . , . .- . . . . .
Inválidos en sus hogares. . . , . <■,- ^ . . . . . . . , . . . , 
Asignaciones y socorros.. ..... i .....„-...•.. .
Monte pió militar. ..... . . . . . . . •. .• . . , , . . . . 
Pagas de tocas... . . . . •. .' . ■. ... . ...;.,. . , . 
Monte pio de Cirujanos.... ........ i . ¿ ,■..... , 
Tesoro Nacional. .. .• . ,............■.■..,. 
Cantidades en suspenso. ....... .1. .•.•.%.. . . , , 
Remesas de otros puntos. ..........'...’..•.. 1 , 
Préstamo reintegrable. . . . . . . . . . . . ■. . . . . . 
Recibos devueltos.. . .•. . . •. . . . . ... .• i ; i . . ,

3 30.287 9
113.905 28
67 5.309 32

3.459
80.630
58.311 29
9.045

16.848 26
43.950

500 
600

■ 13.126 21
2.789 23

587 17
1.960
4.024 30 
1-277 12
2.880

é ‘93 290 ;2
1 8,787 5
/ 5.784 16

1.833 24 
. 233

’ 17.140 17
1.862 17

812 9
15 3.607 25

, 12 698 8
28.000’ .
36.000

179.107 10
PUERZA,

Pagos correspondiçntes á otros distritos^ Tropa»
^efes y Ofi

ciales, Reales vn.

f i.^^ Regimiento de granaderos de infantería* 3 ! ... 1.281
0 ■ 2.° id id. , 31 ... 202 ... 12.774 171 -3.®- id. id. . . . ; . , . . . i . 1 ... 104 ... 3.672

14.° id. id................... 1 ... ¥> ... 376
S’ ' Í.° id. id. Provinciales, .. .. ..'..,. 2 ... » ?.. 231
r« j 2.° id. id ............ 5 ... 7 ... 781

r l.° id. de Cazadores de id... > 2 ... 1 ... 852 17
Lanceros,. ...........,. , . . . . . .. ., 3 ... 3 ... 880
Coraceros., . . . . . . .. .... . , , . . . 2 ... 29 ... 696
Núm. 1.° de línea. . . . . .....,,, . .. 1 ... 1 ... Mí ,17
Núm. 2.° idem. .............. . 4 ... 1 ... 3.127
Núm. 3,° idem. ..... . ■. . . . . . . . . 4 ... 80 ... 2,360 6
Núm. 4.° idem. ...................... ... 5 ... 4 ... 1.652 24
Núm. 5.° idem. . .............. 3 ... 2 ... 1.880 12.
Núm. 6.° idem. .... .......... 1 ... ^) ... 493 17
Núm. 7.° idem.. .......... .... 3 ... 13 ... 2.380 27
Núm. 8.° idem.. .............. . 2 ... Si 846
Núm. 9.° idem.. ............... 6 ... 24 ... 846 29
Núm. 10 idem. ............... . 2 ... jj ... 1.773
Núm. 11 idem.. ............. . 6 ... 375. ... 43,593 4
Núm. 12 idem.. .... . ......... 11 ... 4.8 Í.866
Núm. 13 idem. ... ....... ..... 2 .... 1 ... 337
Núm. 14 idem................. . 1 ... 1 ... 202
Núm, 15 idem.. ......... .-. . . . 2 ... 1 ... 662 24
Núm. 16 idem. . .......................  . . . . . 1 ... 4 ... 909 19
Núm. 17 idem. ................ 36 ... 812 ... 46 212 23
Núm. 18 idem.................................. ... 1 ... 4 ... 511 14
Núm. 2,° de ligeros. ........... . 1 ... 1 ... 330 4
Núm. 4.° idem. . .......... ... 2 ... 2 ... 504 33
Núm. 5.° idem................. .. 2 ... 2 ... -404 '
Núm. 6.° idem. . ................ .. 2
Batallón de Guias.............................. i» ... 3 ...

1»^^> 1/
26 19

Provincial de Plasencia............. ... ó ... 187 ... 18.483
Idem de Valladolid............................ ... 1 ... 6 ... 479

iC

2.512.584 22
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Idem de Alcázar de San Juan, 
Idem de Toro........... ? > • 
Idem de .Chinchilla..,. .. .... ? 
Idem de Málaga., ......; 
Idem .de Laredo. . ..,...., 
Idem .de Córdoba. ,. ... • • •
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de 
de 
de 
de

Sevilla...........• ? • • 
Ciudad-Rodrigo. . .
Oviedo..................... •
León.. .

Artil^^rid-^'-

Idem de, Or,ense. . . . . . . ., • 
idem de Granada.,.,. • . • . • > 
Idem de Salamanca., ...... 
Idem de Sigüenza.. ........ 
Idera .d.e Jaen. . .'. .. . . . . . • 
Idem .de Avila. ................ ... -
Idem de Monterrey - 
Idem de Ronda. .. ,. .'. • •, • •.• 
Idem de Cuenca. ....... .,..-.-, 
Idem de .Bujalance. .•.• .• r. ,• • - 
Idem de Soria. . . .. . , . . , • • 
Idem de Mondoñedo... . . - • • 

/ Núm 3.° de línea., ,. ...... 
1 Núm. J/, de. ligeros.,., . • 
/ Núm.. 5,° i.d., ♦, • .. ^ • .• •
) Escuadrón .franco .de ,Búrgos.._ . 
{ Idem de Santander... ... • , .• 
S2.° Departaraent.o.. ., ., ., .. . • ,•

4.° idem. . ,. , , . .. • .z. ,• .• .- • 
De Marina.., , , .

2 ■’ i . Regimiento de Zapadores........ ■ ? ,
A zoteas diferentes clases v formalización de recibos,
ïngentôros. :. $

i ... 3 ... 708
5J 6 ... 2.836
3 ... 33 1.083
1 ... 3 ... 141
i ... 33 165
i ... 33 405
I ... i ... 35
4 ... 9 ... 2.9<0
» ... 6 ... 451
i ... 6 ... 1.919
1 ... 35 423
« ... 3 ... 250
i ... 33 329
2 ... 4 ... 148
2 ... 33 ... 378
55 2 ... 18
i ... 33 70
i ... 33 ... 210
3) i 12
33 í ... 12
33 ... i ... 9
35 1 ... 12
1 ... 39 ... 796
33 '7' ... 433
33 180 ... 74.886
1 ... í ... 1.050
1 ... 33 188
1 ... 30 ... . 336
4 ... 150 ... 7.668
2 ... 35 , 424
1 ... 1 ... 1.960
• • • • • • » * • 132.857

28

2.898.5 8 5 4

í

En
En
En
En

RESUMEN. -
Toial cargo. . ..........
Idem data.,. ..,......;.•,., .

Existencia para 1,° de Mayo. ^ .

Coniste

retibhs de otros Distritos, 
idem de Pagadores . . . .
letras.. ..... . • • • > 
metálico'.. .... . • ••

5.811.884 18
2.898.5 8 5 4

2.913.2.99 14

, . 2.596.242 18 \
.. .16.6 5 3 19 1 2 013 290 M
. 220.000 ?
. . 80,403. 11 1

Valladolid 30 de Abril de 1838; = Felipe de Vargas, s Conforme. Francisco Fontela. =:¥.<> B,, De
Tovar.- ' '

-- -- 1 ■ --------- ...A.,.—T- —— ------ - '

Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia.= 
Mxemo. Sr. : En este punto distante hora y media de Chi
va, recibo del comandante militar de aquella villa ún ofició 
fecho á las cuatro de esta mañana, cuyo tenor es el siguiente:

Exemo. Sr.: El cabecilla Forcadell con cinco-bata! Iones 
se presentó á las inmediaciones de esta como á las tres y 
media de la tarde de ayer. Dirigió tres columnas de ataque^ 
contra el castillo y villa , se rompió un vivísimo luego como 
á cosa de las cuatro , ha durado hasta las tres de .la madru
gada de hoy, y ahora que. son las cuatro desfila por la sier
ra hácia Gestalgar. Ha sido rechazado en todos los puntos 
con pérdida de bastante canalla; de nuestra parte ha sido
corta. . /.1

Luego que se reconozca el campo ÿ las circunstancias lo 
permitan, daré á V. E. el parte circunstanciado de cuanto 
ha ocurrido. Por ahora me concreto á decir á V. E. que 
los valientes que me glorío de mandar se han conducido 
con todo arrojo , y han dado un dia de gloria á la patria.

Aunque el enemigo, según el anterior parte, ha pro
nunciado su móvimiénto de retirada, sin embargo continuo 
mi marcha á aquélla ' villa , con el doble, objeto de reconocer 
el estado de su fortificación, aun no concluida, y de tener 
el placer de tributar personalmente á aquellos bizarros Na
cionales y valientes tropas que la guarnecen las gracias mas 
expresivas por el.buen comportamiento que han observado 
en este.primer ensayo , que asegura para lo sucesivo la con- 
servacion,de aquel interesante punto.

Con igual placer- me apresuro á noticiar á V. E. este su
ceso para que se sirva elevarlo al superior conocimiento de 
S. M. por el correo de hoy, dándole al propio tiempo la de
bida publicidad, para satisfacción db los habitantes de esa 
ciudad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puente de Ampuas aa 
de Mayo de 1838 , á las ocho de la mañana. = Exemoi Sr.= 
Froilán Mendez de Vigo. = Excmo. Sr, general D. Casimiro 
Valdés. (G. M.)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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’SUPLEMENTO-.,
AL BOLETIN OEíGIAL DE VALLADOLiat

Indice de las Reales órdenes y circulares Publicadas eri este Periódica' 
en el mes de JHayo de 18^8,

Número 239 del Boletín oficial de la venta de 
bienes nacionales. (Suplemento al núm. 52.)

Real orden participando haberse encargado del 
Ministerio de la Guerra Don Manuel de Latre. 
(Nunh 53.)

Otra, declarando que los individuos de Cuerpos 
francos no pueden sustituir á los mozos en la pre
sente quinta. (Id.) . ,

Otra, para que se inserten en los Boletines ofi
ciales los nombres de los facciosos que sean apre
hendidos. (id.)

Otra, sobre liquidación de suministros. (Id.)
Real decreto sobre las gracias al sacar. (N.° 55;)
Real orden sobre los enganches de voluntarios 

para los cuerpos de Ultramar. (Id.)
Otra, nombrando Director general de Montes a 

D. Francisco Romo y Gamboa. (Id.)
Otra, sobre el socorro de los reos procedentes de 

otras provincial que van de tránsito. (Núm. 56.)
Circular señalando los documentos que han de 

acompañar á las solicitudes de pensiones de guerra. 
( Núm. 57.)

Real orden declarando que los productos de los 
bienes pertenecientes á memorias, obras pías, patro
natos, capellanías vacantes y demas propiedades del 
Clero secular pertenecen á las juntas Diocesanas. 
(Núm. 58.)

Otra, prohibiendo la entrada en el Colegio de 
Filipinos sin permiso de la Autoridad. (Id.)

Pliego de condiciones para la contrata de taba^ 
eos. (Id.)

Real orden declarando que los individuos de 
Cuerpos francos que les haya cabido la suerte de 
soldado en la actual quinta ingresen en las Cajas á 
que correspondan. (Nm77j.' 59. ) '

Otra, para que todos los Reales decretos, órde
nes é instrucciones del Gobierno que se publiquen 
en la Gaceta de Madrid bajo el artículo oficial, 
sean obligatorios desde el momento de su publi
cación. (Id.)

Otra, para que los derechos procesales señalados 
á los Procuradores de las Audiencias, debén enten
derse sin perjuicio y aparte de los que les corres-- 
penden y practican con el-título de Agente; (íd.)

Anuncio núm. 215 de la venta de bienes nacio-

naieS perteneciéntes a está Provincia; (ÍJ;) " ' '
Real’decreto ampliando el articuló 92 de-lá ley ' 

de reemplazos. (Núm. 60.") ■ ' " ' • ■
Real orden señalando las reglas que han de ob

servar las oficinas de Amortización en la liquid^ , 
cion que hagan para deducir las Cargas del importe 
dedos remates de fincas nacionales. (Id )

Otra, sobredas recompensas que haya que dis- ’ 
pensarse á los individuos del cuerpo administrative» 
del Ejército por acciones de guerra. (Núm. 61.)

Otra, sobre el pago de correos extraórdiná- 
rios. (Id.)

Otra j mandando que las solicitudes que bagan 
los individuos de la Milicia nacional que se distin
gan ó inutilicen en actos del servicio', se dirijan ai 
Ministerio de la Guerra por conducto de los Capí- ' 
tañes Generales. ( fd.) " , '

Otra; para que los empleados dependientes deí 
Ministerio de la Gobernación de la Península cuan- . 
do soliciten Real licencia para contraér, matrimónió ^ 
acompañen las'panidás de bautismo, (id.)

Otra, sobre los sueldos devéngados por Ibs mili
tares y demas que tómafon partido condós rebeldes 
cuando invadieron esia Ciudad. (Núm. 62.)

■ Otra, declarando que'el sueldo dé.los Jueces de 
primera instanciá’y .promotores fiscales, Se"éntíénda ' 
por punto general una obligación del Tesoro. (Id.)

Anuncios núms. 2i6 y 217 de la venta de bienes 
nacionales pertenecientes á esta Provincia. (id,)

Circular nombrando Habilitado general de la 
Milicia nacional movilizada á Dcrn Francisco Ber- ' 
naboud y Mate (Núm. 63.)

Anuncios núms. 218 y 219 dé la venta dé bienes 
nacionales pertenécientés á esta Provincia. (Id.)

Real orden mandando observar las leyés vi- ’ 
gentes sobre ej uso y mancomunidad 'de bastoi pú- ' 
blicos. (N»m«'64.}

Circular mandando presentar las matrículas del 
Subsidio industrial y de comercio. (íd.)

Anuncio núm. 220 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes á esta Provincia.-(íd;) - -

Real orden para que las- libranzas de la Paga
duría general del Ejército se admitan en pago de 
los solares de los^epuyentos.^suprimidos ^(Núm.-6^..)i. .

VALLADOLID ÍMPRÉNTA DE APARIGia
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